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ORDENANZA N° 2758/25

VISTO:
El estado de deterioro extremo y prolongado del Camino Provincial 094-01, que une a la ciudad cabecera de San Andrés de Giles con las localidades de Azcuénaga y Solís, y;

CONSIDERANDO:
Que dicho camino constituye una vía estratégica de conexión territorial, indispensable para garantizar el acceso de los vecinos de Azcuénaga y Solís a servicios esenciales como la salud, la educación, el transporte, la producción y la seguridad;
Que la ruta presenta un deterioro estructural grave —banquinas descalzadas, pozos profundos, asfalto fisurado tipo “piel de cocodrilo”, nula señalización y un diseño vial original deficiente—, lo que pone en peligro la vida de quienes transitan por ella;
Que se han registrado numerosos accidentes, muchos con lesiones graves y pérdidas humanas irreparables;
Que este Honorable Concejo Deliberante ha sancionado a lo largo de los años múltiples comunicaciones —entre ellas las Comunicaciones N.º 714/17, 728/18, 784/19, 825/20, 10/21, 24/22 y 5/24— sin que hasta el presente se haya logrado una solución estructural por parte de las autoridades competentes;
Que las obras ejecutadas se han limitado a bacheos superficiales, sin atender la falla de base del trazado vial ni garantizar durabilidad, repitiéndose los mismos trabajos cada año con el mismo resultado ineficaz;
Que la situación ha generado un clamor ciudadano sostenido, con notas, firmas, reclamos en redes sociales y medios locales, reclamando una solución definitiva y no parches provisorios;
Que, conforme al artículo 27 inciso 2 y artículo 286 de la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley 6769/58), y el artículo 190 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, el Municipio tiene la facultad de ejercer el poder de policía en todo lo relativo al orden público local, incluyendo la protección de la vida, la salud, la integridad física y la seguridad vial de sus habitantes, aun respecto de bienes de titularidad provincial;
Que en virtud de dicho poder de policía, este Honorable Concejo y el Departamento Ejecutivo Municipal tienen no solo la competencia sino la obligación de intervenir cuando un hecho externo —como el estado de una ruta provincial— pone en riesgo directo y constante la vida de nuestros vecinos;
Que frente a una situación que ya no solo excede la tolerancia razonable, sino que se ha transformado en una amenaza permanente a la integridad de quienes transitan el camino, corresponde adoptar medidas inmediatas, firmes y decididas, utilizando todas las herramientas institucionales disponibles;
Que esta ordenanza no es un mero pronunciamiento formal, sino una herramienta concreta de defensa comunitaria, que se erige como expresión del compromiso político de este Cuerpo en representación de toda la comunidad, frente a un problema real, urgente y peligroso que afecta a cientos de familias a diario;
Que existen antecedentes en otros municipios (Pilar, Luján, Moreno, General Paz) que han promovido acciones judiciales en defensa de sus vecinos para garantizar la reparación de rutas provinciales en estado de abandono;

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante de San Andrés de Giles, en uso de sus atribuciones, sanciona la siguiente:
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Artículo 1°: Declárese la Emergencia Vial por el plazo de ciento ochenta (180) días, prorrogables por igual término, en el tramo del Camino Provincial 094-01 que une la ciudad de San Andrés de Giles con las localidades de Azcuénaga y Solís, en razón del grave deterioro estructural y el riesgo inminente para la integridad física de las personas que lo transitan.
Artículo 2°: Instrúyase al Departamento Ejecutivo Municipal a implementar en forma inmediata medidas preventivas, tales como señalización adecuada, colocación de cartelería de advertencia, controles vehiculares y todas aquellas acciones que contribuyan a mitigar el riesgo vial mientras dure la emergencia.
Artículo 3°: Encomiéndase al Departamento Ejecutivo:
· a) Solicitar formalmente a la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires la ejecución urgente de las obras estructurales necesarias para la repavimentación integral del tramo declarado en emergencia;
· b) Informar a este Concejo, en un plazo no mayor a quince (15) días, las gestiones administrativas y técnicas ya realizadas ante organismos provinciales, detallando sus objetivos y estado actual.
Artículo 4°: Establécese que si transcurridos noventa (90) días desde la sanción de la presente ordenanza no hubiere avances concretos ni compromiso formal de ejecución de obras estructurales por parte de las autoridades provinciales, el Departamento Ejecutivo deberá iniciar una acción de amparo, en defensa del interés público local, contra la Provincia de Buenos Aires y/o la Dirección de Vialidad, reclamando medidas urgentes de reparación, señalización y seguridad vial. Esta acción deberá fundarse en los artículos 43 de la Constitución Nacional y 20 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires.
Artículo 5°: Instrúyase al Departamento Ejecutivo a elaborar y ejecutar un plan de mantenimiento y fiscalización continua del tramo afectado, durante la vigencia de la emergencia, con el fin de prevenir siniestros y garantizar la seguridad de la población.
Artículo 6°: El Departamento Ejecutivo deberá remitir informes mensuales al HCD durante la vigencia de la emergencia, detallando las acciones ejecutadas, gestiones realizadas y toda novedad relevante sobre el estado del camino y su recuperación.
Artículo 7°: Comuníquese, publíquese, archívese.

Dada en Sesión Especial celebrada por este Concejo Deliberante, en San        Andrés de Giles, el día 19 de junio de 2025.- 
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